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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO, 
SUSTITUCIÓN, MONTAJE, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS EQUIPOS DE 
CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN PARA EL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE RADIO PÚBLICA 
CANARIA EN LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto de este Pliego de Prescripciones Técnicas es definir el alcance y condiciones técnicas que regirán 
el contrato para el suministro, sustitución, retirada y transporte a punto limpio, montaje, instalación y puesta 
en marcha de los equipos de climatización y ventilación para el Centro de Producción de Radio Pública de 
Canarias,S.A. (RPC) en Las Palmas de Gran Canaria. 

El contrato incluye el desmontaje y retirada únicamente de las máquinas y rejillas actualmente instaladas, 
puesto que los conductos permanecen, de acuerdo con la normativa medioambiental de aplicación. 
También incluye todas las tareas necesarias para su puesta en uso y en perfecto estado de 
funcionamiento. 

NORMATIVA DE REFERENCIA  

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño 
ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se regula el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios. BOE número 207 de 29/8/2007 y el Real Decreto 238/2013, de 5 de 
abril, por el que se le modifican determinados artículos e instrucciones técnicas del RITE 
(Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios) 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para 
baja tensión. 

 Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación 
de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales 
que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que 
desarrollen actividades que emitan gases fluorados. 

 Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, Así 
como cualquier otra normativa que afecte y se encuentre en vigor. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 
 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 Reglamento (UE) Nº 206/2012 de la Comisión de 6 de marzo de 2012 por el que se desarrolla la 

Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto de los requisitos de diseño 
ecológico aplicables a los acondicionadores de aire y a los ventiladores. 

 Reglamento Delegado (UE) Nº 626/2011 de la Comisión de 4 de mayo de 2011 por el que se 
complementa la Directica 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
al etiquetado energético de los acondicionadores de aire. 

 Así como cualquier otra normativa que afecte y se encuentre en vigor. Durante el proceso de 
suministro, montaje e instalación, el personal que intervenga dispondrá de todas las medidas de 
seguridad y prevención de riesgos laborales establecida en la legislación vigente. 
 

2. REQUISITOS REFERENTES A LA EMPRESA INSTALADORA 
 

Será requisito necesario que la empresa que instale los nuevos equipos sea una empresa instaladora 
habilitada, de acuerdo a los artículos 19.1 y 35 del RITE y que cumpla con lo establecido en el artículo 37 
del mismo reglamento. 

3. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
 

Dada la antigüedad y obsolescencia de los equipos e instalación, surge la necesidad de dotar al Centro 
de Producción de RPC en Las Palmas de Gran Canaria de un nuevo sistema de ventilación, y climatización 
que mantenga la temperatura en el centro de trabajo dentro de unos límites saludables, se reduzca el 
consumo energético y se adecuen los sistemas a las actuales normas técnicas. 
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4. ZONAS DE ACTUACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS TÉCNICOS  
 

La zonas de actuación comprenderá las zonas de Locutorios, Redacción, Cabinas de Edición y Despachos 
ubicados en las instalaciones de RPC, ubicadas en la planta 1 del Edificio Mapfre correspondiente a los 
locales D, E y F, calle Poeta Agustín Millares Sall, 3, 35008 Las Palmas de Gran Canaria, Las Palmas. 

En este documento se incluye un plano de planta con la instalación actual de climatización y renovación 
de aire, y mediciones necesarias para la actuación. Los conductos de aire se mantendrán y no se 
contempla su desmontaje.  

La ejecución de los trabajos comprendidos en el presente contrato deberá de coordinarse con la actividad 
de RPC para que su trabajo no se vea interrumpido y el horario de trabajo propuesto debe contemplar 
horarios nocturnos donde no hay actividad en la emisión en directo de la RPC. 

El movimiento de mobiliario, puestos de trabajo y enseres, así como la limpieza diaria de las zonas de 
actuación, deberán de ser realizados por el adjudicatario. 

Se recomienda que los licitadores visiten las dependencias para una mejor comprensión del objeto 
de licitación, accesos, ubicaciones, limitaciones técnicas, etc. Para lo cual deben referirse al punto 
13 del presente PPT. 

Si para la toma de datos fuera necesario el uso de medios auxiliares o equipos de protección individual, 
éstos serán por cuenta del adjudicatario. 

RPC designará a un responsable técnico del contrato al que corresponderá supervisar su ejecución. 
El adjudicatario facilitará a RPC, sin coste adicional, la asistencia profesional en reuniones explicativas o 
de información que sean necesarias para el desarrollo de los trabajos objeto del encargo. 

Durante el desarrollo del presente contrato RPC podrá disponer de la presencia de técnicos cualificados 
a su cargo, para la supervisión y control de los trabajos  

5. PRESTACIÓN DEL SUMINISTRO 
 

El objeto del contrato es el desmontaje de la maquinaria actual, retirada a punto limpio y el suministro con 
instalación de los siguientes equipos, de acuerdo a las especificaciones establecidas en este apartado: 

 1 x Unidad exterior Condensadora de Climatización, ubicada en la cubierta del edificio 
 5 x Unidades interiores Evaporadoras (Locutorios) 
 3 x Unidades interiores Evaporadoras (Redacción) 
 2  x Unidades interiores Evaporadoras (Despachos) 
 1 x Unidades interiores Evaporadoras (Despacho del director de cadena) 

 
El sistema de climatización consistirá en un sistema Refrigeración/Bomba de Calor formados por una única 
unidad exterior combinada con las unidades interiores, tipo cassette sobre techo, para atender a la 
demanda de las estancias descritas anteriormente. 

5.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD EXTERIOR 
 
El equipamiento a instalar deberá tener las siguientes características técnicas: 
Unidad exterior de flujo de refrigerante variable VRF sistema, con inversión de ciclo, tipo Bomba de 
Calor, con circuito a dos tubos: 
 

 Potencia frigorífica nominal: 67,0 kw 
 Potencia calorífica nominal: 75,0 kW 
 Potencia absorbida total: 32,7 kW en frío 
 Potencia absorbida total: 24,3 kW en calor 
 EER: 2,05 
 COP: 3,09 
 SEER: 5,88 
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 SCOP: 3,98 
 Nivel presión acústica: 67 dB(A) 
 Ventilador Condensador: 2 x Axial 
 Control de condensación: Incorporado 
 Caudal aire condensador: 21.500 m3/h 
 Refrigerante: R-410A 
 Tensión: 380-415/III/50+N+T 
 Compresor: Scroll Inverter 
 Cantidad : 2 
 Tubería de Líquido : 5/8" 
 Tubería de Aspiración : 1 1/8" 
 Cantidad máxima de interiores conectables: 39 
 El equipo irá montado sobre antivibradores y situado de forma que permitirá el mantenimiento 

y la circulación del aire con los accesorios que fueren precisos. 
 

5.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS UNIDAD INTERIOR  
 
El equipamiento a instalar deberá tener las siguientes características técnicas: 

 
Unidad interior climatizadora VRF, tipo encastrado para conductos de baja silueta a expansión directa, 
bomba de calor. Incorpora la caja eléctrica instalada dentro de la misma máquina con posibilidad de 
extraerla. 
 
El retorno de la máquina se realiza por la parte posterior como configuración de serie y opcionalmente 
por la parte inferior. 
 
Dispone de un ventilador INVERTER para proporcionar diferentes niveles de confort. 
Incluye bomba de condensados hasta 750 mm de altitud. 
 

 Refrigerante: R-410A / R-32 
 Potencia nominal refrigeración: 4.5 kW 
 Potencia nominal calefacción: 5.0 kW 
 Nivel sonoro: 30.5 dB(A) 
 Tensión: 220 - 240 V I+N+T 
 Pot. absorbida: 43 W 
 Caudal de aire (7 vel.): 435/506/557/629/701/770/800 m3/h 
 Presión estática: 10 (10-50) Pa 
 Conexiones frigoríficas: 1/4" líquido x 1/2" aspiración 
 El equipo irá montado sobre antivibradores y situado de forma que permitirá el mantenimiento 

y la circulación del aire con los accesorios que fueren precisos. 
 
5.3. SERVICIOS DE INSTALACIÓN 

 
Los trabajos deben incluir, la mano de obra necesaria para identificación de circuitos, el montaje, las 
pruebas y puesta en marcha. 
 
El personal de la empresa adjudicataria prestará su servicio de forma adecuada e identificado y se 
someterá a las normas de control y seguridad del centro, así como al desarrollo de la actividad de  RPC. 
 
La instalación debe realizarse por la empresa contratista mediante personal técnico cualificado bajo la 
responsabilidad del responsable designado por dicha empresa contratista. 
 
Tras la formalización del contrato, la empresa contratista presentará a RPC la relación detallada de los 
siguientes extremos: 
 

 Maquinaria, medios auxiliares, servicios, instalaciones y construcciones provisionales que se 
habrán de emplear en la ejecución de los trabajos. 

 Relación numerada, por oficios y categorías, del personal que pondrá al servicio del suministro.  
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La persona designada como responsable del contrato tendrá capacidad para representar a la empresa 
en todo cuanto se refiera a la ejecución del suministro y quedará adscrita permanentemente a la misma 
con dedicación plena durante el tiempo de ejecución de los trabajos de instalación.  
 

5.4. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y MEDIOS AUXILIARES 
 

De forma general este contrato incluye todos aquellos materiales necesarios de acuerdo al objeto del 
contrato, para que los aparatos queden instalados y en perfecto funcionamiento.  
 
Los conductos de aire permanecen instalados y se reutilizarán para la instalación. Existe ya una 
ventilación forzada en el interior de las instalaciones de RPC y todas las máquinas instaladas deben 
garantizar tanto la aportación de aire como la extracción del mismo. Para ello deben estar conectadas 
a estos conductos de aire ya existentes. 
 
Las canalizaciones de agua deben ser renovadas en su totalidad, ya que disponen del tiempo suficiente 
como para incluir en el contrato su sustitución. El adjudicatario deberá garantizar que las nuevas 
canalizaciones de agua dispongan de las secciones necesarias para que se cumplan los requisitos 
necesarios exigidos por los diferentes equipos de unidad exterior e interior. 
 
Los materiales a incluir en la ejecución de los trabajos comprenden los siguientes elementos de manera 
enunciativa pero no limitativa: 
 

 Tubos de diferentes secciones. 
 Canaletas. 
 Conducciones frigoríficas calorifugadas. 
 Conexiones, codos, desagües. 
 Bombas de condensados. 
 Refrigerante y refrigerante extra. 
 Elementos antivibratorios. 
 Soportes de condensadoras y evaporadoras. 
 Cargas de nitrógeno. 
 Aislamiento para tubos en exterior e interior. 
 Cinta de Aluminio. 
 Pequeño material. 
 Demás material necesario para que los equipos queden totalmente instalados y funcionando 

 
La empresa contratista debe disponer de las herramientas precisas, aparatos de medida e 
instrumentos de precisión o de alta tecnología para desarrollar el objeto del contrato. 

Los equipos y materiales deberán cumplir con el artículo 18 del RITE. 

Se incluyen en el precio del contrato los medios auxiliares necesarios, ayudas de albañilería, así 
como trámites necesarios con Administraciones Públicas, tasas de gases y certificados, etc., según 
las características de los edificios y los equipos a instalar como pueden ser medios de elevación, 
andamios y similares. 
 

El adjudicatario aportará las fichas técnicas o cuantos documentos disponga de fabricantes y 
proveedores que acrediten las características exigidas de los materiales y equipos a colocar. 
 
RPC se reserva el derecho de comprobar la calidad de los artículos entregados y su adecuación a 
lo que se establece en el presente pliego, pudiendo rechazar la recepción de los que no cumplan 
dichas condiciones. 
 
Los materiales y equipos suministrados y su instalación, se ajustará exactamente a la oferta que 
resulte adjudicataria. No se admitirá ningún tipo de cambios en cuanto al producto ofertado, que no 
haya sido previamente y expresamente autorizados por RPC. 
Las máquinas y equipos se entregarán acompañadas de la documentación correspondiente que 
acredite las características técnicas, de los manuales de funcionamiento y garantías. 
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Todo el material se entregará colocado en su sitio, según planos, instalado y funcionando. En el 
caso que sea necesario se hará las adaptaciones necesarias de las tomas de instalaciones 

montaje y funcionamiento, sin 
que ella suponga incremento de precio alguno. En todo momento se atenderán las instrucciones 
que dé la persona responsable del contrato. 
 
Clasificación Energética: Las máquinas o unidades a suministrar deberán tener como mínimo la 
clase de eficiencia energética A. 
 

6. DURACIÓN DEL CONTRATO 

El plazo máximo de ejecución correspondiente a la sustitución, retirada y transporte a punto limpio, 
montaje, instalación y puesta en marcha de los equipos de climatización y ventilación para el Centro de 
Producción de Radio Pública de Canarias,S.A. (RPC) en Las Palmas de Gran es de  cinco (5) semanas a 
partir de la fecha de formalización del contrato. A la finalización de los trabajos de firmará un acta de 
recepción del equipamiento, que dará por finalizada la instalación y será la fecha de referencia para 
determinar  la duración final del objeto del contrato. 

7. INSPECCIÓN Y CONTROL DE LA INSTALACION 

RPC, a través del personal técnico propio o contratado, efectuará la inspección, comprobación y vigilancia 
para la correcta ejecución de los trabajos  objeto de adjudicación, para lo cual podrá pedir la información 
que estime oportuna para el correcto control de estos. 

RPC establecerá a través de sus técnicos el sistema de comunicación entre éstos y el supervisor de la 
instalación, que preferiblemente será por escrito a través de correo electrónico. 

8. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR 
 

El licitador deberá presentar a RPC la siguiente documentación: 

 Relación pormenorizada de suministradores de materiales, maquinaria y equipo utilizados en la 
instalación. 

 Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos a colocar 
en las instalaciones que lo requieran o posean; así como de las maquinaria y equipos a instalar. 

 Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos a instalar. 

El adjudicatario deberá presentar a RPC la siguiente documentación: 

 Tras la adjudicación y con carácter previo a la  firma   del contrato, un programa de trabajos que 
incluya un diagrama de Gantt con el calendario ofertado, convenientemente detallado. 

 La relación de Documentación técnica y legal necesaria para obtener cuantos permisos, licencias 
y autorizaciones para la entrada en funcionamiento del suministro ejecutado. 

 El contratista facilitará a RPC, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de sus expertos, 
ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información técnica o en relación con el 
suministro, en el calendario y horario que a tal efecto se determine. 

 Durante la realización de los trabajos, cualquier documento que se genere relacionado con el 
suministro, se aportarán on-line. En los casos en que se les solicite, el contratista está obligado a 
la entrega de la documentación, además de en papel, en soporte informático compatible con los 
equipos informáticos de RPC. 

 Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación 
correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos. 

 El contratista facilitará a RPC sin coste adicional alguno, un reportaje que recogerá las fases más 
significativas desde el inicio de los trabajos, con el desmontaje de las instalaciones actuales hasta 
la finalización de los mismos. Dicho reportaje de las imágenes se realizará en formato jpg y en alta 
resolución, para que forme parte del archivo documental del Departamento técnico de RPC. 

 Los planos se deberán entregar en soporte informático extensión. dwg y las fotografías en alta 
resolución. 
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9. RECUPERACIÓN DEL REFRIGERANTE FREON 410A 
 

El adjudicatario deberá realizar la recuperación del gas refrigerante FREON 410A actual, emitiendo y 
entregando el correspondiente certificado homologado a RPC,  que garantiza que la extracción se realiza 
de forma segura, eficiente y conforme a la normativa vigente - Real Decreto 115/2017. En dicho certificado 
se indicará su uso posterior para mantenimientos. 

10. PLANO INSTALACIÓN CLIMATIZACIÓN 

 

11. VISITA A LAS INSTALACIONES 

Las empresas interesadas podrán, si lo desean, con anterioridad a la fecha de finalización de presentación 
de las proposiciones (y previa solicitud) visitar la instalación a fin de valorar correctamente el coste de 
todos los trabajos a ejecutar y de todos los materiales y suministros necesarios para una correcta 
instalación. 

Para ello pueden ponerse en contacto con el departamento de contratación a través del correo electrónico 
contratación@tvcanaria.tv 

12. REPARACIONES EN EL PERIODO DE GARANTÍA 

Se establece un periodo de garantía de 2 años, a contar desde la fecha de recepción del equipo, que 
atiende tanto a su suministro como montaje. 
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Durante este periodo la empresa está obligada a la reparación del equipo en caso de defecto, siempre que 
no sea debido a un mal uso, o se deberá proceder a la sustitución, si el arreglo no consigue conservar 
íntegramente las propiedades y funcionalidad requeridas en el pliego. 

La garantía también atenderá al caso en que la avería sea consecuencia de una instalación defectuosa 
consecuencia de un error en las instrucciones de instalación. 

El periodo máximo para realizar una reparación será de dos (2) días hábiles desde que se le comunique 
por parte del responsable del contrato. En caso de que fuese necesaria la sustitución del equipo o parte 
del mismo el plazo máximo sería de 2 semanas. 

 

 


